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INDEMNIZACIÓN COMPENSATORIA. 
 
Normativa: 
 
• Reglamento (CE) 1257/1999, del Consejo, de 17 de mayo. 
• Real Decreto 3482/2000, de 29 de diciembre, por el que se regula la indemnización 

compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas. 
 
Las ayudas están reguladas además en la Orden de la Consejería de Ganadería, Agricultura y 
Pesca por la que se regulan las ayudas financiadas por el Fondo Europeo de Orientación y 
Garantía Agrícola (FEOGA), Sección Garantía, incluidas en la Solicitud Unica para cada año.   
 
En todos los casos incluye: 
 
§ Elaboración de la normativa de aplicación 
§ Tramitación de las solicitudes de ayuda 
§ Realización de la gestión previa al pago 
§ Elaboración y comunicación de las soluciones 
§ Elaboración de informes técnicos 
§ Comunicaciones al M.A.P.A. 
 

Requisitos  

• Tener ubicada su explotación en zona desfavorecida 
• Ser agricultor a titulo principal o titular de explotación prioritaria 
• Residir en un término municipal situado en zona desfavorecida o limítrofe 
• Comprometerse a mantener la actividad agraria durante cinco años 
• Dedicar a cultivos agrícolas o forestales no maderables en su explotación una 

superficie superior a 2 Has. 
• No percibir pensión de jubilación, subsidio de desempleo o cualquier otra prestación 

pública análoga. 
• Asumir el compromiso de realizar buenas prácticas agrarias. 
• Que su explotación agraria tenga una carga ganadera comprendida entre 0,2 y 2 

Unidades de Ganado Mayor (UGM) por hectárea. 

Solicitudes  

• Plazo: Del 1 de enero al segundo viernes de marzo de cada año.  
• Lugar de presentación: La Oficina Comarcal donde este radicada la mayor parte de la 

explotación. 
 

Documentación 
§ Impreso específico.  
§ DNI/CIF/NIF del titular y cónyuge en el caso de nueva solicitud en caso de nueva solicitud. 
§ Certificado de la Seguridad Social acreditativo de estar afiliado al Régimen Especial Agrario 

o al Régimen Especial de Trabajadores Autónomos por su actividad agraria. 
§ Copia compulsada de la declaración del I.R.P.F. del ejercicio anterior 

Importe de la Ayuda 

 
ZONA DESFAVORECIDA Euros/ha. DE SUPERFICIE INDEMNIZABLE 
Montaña 75 �uros/ha. 
Despoblamiento 45 �uros/ha. 
Dificultades especiales 120 �uros/ha. 


